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EL INFRASCRITO SECRETARIO MTINICIPAL DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

BEFr§,R.TAI,,ÍENTG ÜE SACArprÉQr¡r 7' " - ---------

C E RT I F I C A: Que parael efecto hatenido alavistael libro de Actas Concejo Municipal en

donde se encueatran asentadas las Sesiones Municipales Ordinarias y Extraordinarias' a*t*rizado

por la Contraloría General de Cuentas, que se lleva en esta Secretaría, donde se encuentra asentada

el Acta que copiada literalmente se lee:

ACTA NtlMtrXtO CUARENTA Y SIETE GUION DO§ i\&L VEINTIUNO"- §esiÓn pública

ordinaria ceiebrada por el Honorable CONCEJO MIINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Saóatepéquez, el día dieciocho de junio del año dos mil veintiuno, siendo las

diecisiete horas con cinco milutos, estando reunidos ea el salén de sesicnes del Edificio §4*nicipal,

presidida por el señor Alcalde Municipatr ROSAtlg AXtYtg YA\JINEZ, co2 ?::-1""3,1:t
Síndico primero EMMANUEL JOSYMAR MEJIA JUÁREZ, Síndico segundo PEDRO DlA7.
AXP|AC, Concejal Frimero , CARLüS HUMBERTO BAXAC MAR;TiNEZ, Concejai Segundo

3ALVADoR ELÍ AXpuÁC pxT(rN, Concejal Tercero RUBÉN ERNEST0 AXPUAC
VELASQUEZ, Cancejal Cuarto JOSE AUGLISTO VELASQUEZ CIIACON, con la participación

sin voto del Primer Concejal Suplente Rosalío Montufar Ramírez, Segundo Concejal Suplente José

CruzMartínezy Secretarié Municipal ALEX EVERARDO ACAJABÓN aXpUAC que suscribe y
Certif,rea, pracediendo de la forma siguiente.-§&IMEB0: El señe¡r Alcalde Municipal Rcsalio
Axpuac Martínez, dio la bienvenida al Honorable Concejo Municipal, a la presente sesión de trabajo
que declara abierta con las formalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda y sometida a

consideración con la señai acastumbrada queda aprcbada en su contenido; 2) Lectura de acta

anterior; 3) Aprobación de Transferencia Presupuestaría; 4) Lectura de correspondencia; 5) Informe
de proyecto CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO SISTEMA DE
N Ti¿S PLUYIALES Y SISTEMA DE AGUA POTAI]LE EN LA 7A. AYENIDA ZÜNA 1,

SE,CTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ? pafa SeT

financiado por CODEDE en el año 2022;6) Informes de Alcaldía;7) Informe de comisiones;8)
Análisis de solicitudes; 9) Otros; 10) Infr:rme de opinión técnica. susceptibiiidad ante deslizamientos
en caserío los izotes 4u. AVénida A 6-82 Zo;na 1; 11) Cierre de sesión. -SEGIINDO: El Secretario
Municipal PEM. Alex Everardo Acajabón Axpuac procedió con la lectura del acta de sesión
anterior. escuchada y sometida a consideración queda aprobada. -TERCERO: De conformidad con
la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martlnez, somete a consideración dei
Honorable Concejo Municipal, Ofiqiq presentado pcr e.l Diresto,r Financiero Municipal de f€cha 18

dejunio dei presente año, a través de1 cual solicita aprobación y autorización para la realización de
Modificaciones Presupuestarias (Transferencias) TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXI§.TENTES Y NUEVOS; TRANSPERENCIA PRESUPUESTARIA PARA ASIGhIARLE
DISPONIBILIDAD A LOS RENGLONES 274,223,265,28I,283,286,2I4, I42, I54,275,26I,
031,033,051,055 Y 188 DEL PROYECTO MEJORAMIENTO CALLE CON PAVIMENTO EN
sA.CALLE PROLONGACIÓN 2.2 SAN BARTÜLÜMÉ MILPAS ALTAS, SACATBPÉQUEZ,
EL CUAL SE EJECUTARA POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN
MLTNiCIPAL;TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA PROYECTO APOYO A LA
EDUCACIÓX »rr MUNICTPIO DE SAN BARTOLOMÉ MTLPAS ALTAS, SACA'rEpÉqUrZ,
PAIL{ PAGO DE ALQUILER DE 110 TRIQUES PARA FLiNDICIÓN DE LOZA Y COMPRA
DE EQUIPO DE COMPUTO; TRANSFERENCIA PAR"A DIRECCIÓN MTINICIPAL DE
PLANIFICACIÓN PARA PAGO DE EQUIPO DE COMPUTO, EQUIPO DE OFICiNA Y CAJAS
DE PLASTICO PARA RESGUARDO DE EXPEDIENTES; TRANSFERENCIA
PRE SUPUES TARIA PARA DIRECC IÓN DE ABMINI STRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA
MLINICIPAL, Y PROYECTO APOYO INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACIÓN VIAL DEL
MTINICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS SACATEPEQIJEZ,PARA COMPRA DE
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EQUIPO DE COMPUTO; TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA A SECRETARIA PARA

PAGO DE BONO 14 Y HQUIPO DH CON4P{"ITO" Para el ef,ecto se tiene a la vista la

certificación del Acta No. 25-2ü21 emitida por ia -COPEP- de fecha 17 junio 2021; es procedente

realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERANDO: Que el Código

Municipai estabiese que la aprobación del presupuest*, l*s m*diflcaci$nes al aprr:b*dal y la
Transferencia de partiáas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes dei

Concejo Municipál; POR TANTO: al discutir la moción planteada y con base a 1o establecido en

artícul*s l, 2, 3,33, 35 y 133 de1 Código Municipal Deuete No. 12-2002 del Ücngreso de la

República, el Concejo Municipai al resolver en unanimidad de votos ACUEBDA: I) Aprobar las

modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio
fiscal 2021, detallados en la forma siguiente:

DESCRTPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PEE§T}PUE§T,4RIO§
DISMINUIDOS

ÜTRÜS MAI'ERIALES Y
SLJMTNISTROS

01 00 000 004 000
299
F. 32-010i-0003 00

1,300.00

14 01 001 001 000
214
F.21-0101-0001 00

PRODUCTOS AGROFORESTALES,
MADERA, CORCFIO Y SIJS

CONSTRUCCIONE,S DE BIENES
NACIONALES DE USO:.COMIIN

19 01 001 000 014
331
F.21-0101-0001 00
19 01 001 000 005
JJ I

F.32-0101-0014 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALtrS DE USO COMIIN .813.360.00

- r:,: ': "' ,...

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONÁLES DE USO COMÚN

BONIFICACION ANI]AL IBONO i4
ARRENDAMiENTO ,,. '' '. ,, ptr
MAQUINARIA, Y EQUIPO DE
CON§TRUCCION

34,135.80

19 01 0üi üüi) ü01

331

F.21-0101-0001 00
01 0ü ü0ü üü2 üüü
072
F, 21-0101-0001 00

19 0i 00i 000 005
t54
F-32-0iü1-&014 00
19 01 001 000 005

188

F. 32-01üi-Sü14 00

SERVICIOS DE INGENIERIA,
ARQUITECTURA Y SUPERVISION
T}E. OBRAS

19 01 001 000 005
2t4
F.32-ü101-ü014 üü

PRODUCTOS AGROFORESTALES,
MADERA, CORCHO Y SUS
MAMIFACTI]RAS

19 01 001 000 005
283
F. 32-0101-0014 00

PRODUCTOS DE h,{ETAL Y S1]S
ALEACIÜNES

17 03 001 001 000
328
F.32-0101-0014 00 UIPO DE COMPIJTO

CREDITOS
PRESUPI]E§TARIOÍ
INCREMENTADOS

7_5,SSCI"00

2i,*ü0.00

7,ü0ü.ü0

10,000.00
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36.000.00

77 "806.80

12,195.00

8,300.00

1,300.00

16,000.00

5,üüü.ü0

46,200.4A

8,404.00

2,250.A0

20,370.00

(Yudffi

JORNALES

19 01 001 000 005

t,-f I
F.21-0101-0001 00

UIPO DE COMPUTO

01 00 000 003 000
328
F.32-0101-0014 00

APORTE PARA CLASES PASIVAS

19 0t CI01 000 005
055
F. 21-0101-0001 00

ARRENDAMIENIO DE OTRAS
MAQUINAS Y EQUIPO

14. 01 CI01 0S1 0*0
156

F.21-0101-0001 00
19 $1 ü01 **{} 0ü5
142
F.32-0101-0014 00
19 01 0üi üüü 0ü5
275
F.32-0101-0014 00

PRODUCTOS DE CEMENTO,
POMEZ ASBESTO Y YESO

COMPLEMENTOS ESPECIFICOS
AL PI]RSONAL FOR JORNAL

19 0i 00i CI00 005
033
F.21-010i-*001 00
19 01 001 000 005
223
F.32-0181-üS14 0ü PIEDRA, ARCII-LA Y AREN¡\
19 01 001 000 005
286
F.32-ü101-0ü14 ü0 HERRAMIENTAS MENORES
19 01 001 000 005
281
F. 32-ü101-0014 t)0 PRODUCTOS SIDERT]RGICOS
19 01 001 000 005
265
F.32-0101-0014 00 ASFALTO Y SIMILARES
i9 01 001 000 005
051
F.21-0101-0001 00 APORTE PATRONAL AL IGSS
01 00 000 005 000
268
F.32-0101-0003 00

Px.üIlucros prÁsrtrüüs, NYLüN,
VINIL Y P.V.C.

01 00 000 004 000
328
F.32-0101-0014 00 EOUIPO DE COMPUTO
s1 00 00* CI05 ü00
328
F.32-0101-0014 00 EOUIPO DE COMPIITO a. 10,000.00
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6.400.00

10,000.00

3,375.00

193.00

. 927.238.8ü

lapresentetransferenciaprésupuestariaconopiniónfavorab1e

,A.CUERDA: MCIdificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscatr d*s mil veiratiuno, q** se gire

instrucciones al Director de la DMP en realizar la modificación en ios sistemas coffespondientes;

III) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la DirecciÓn Financiera

Municipal y Contraloría General de Cuentas, para control, Fiscaiización y registro;

Certifiquese. -CUARTO: Lectura de correspondencia: a) Se dio lectura a carta presentada por

Gerson Noe Aspuac Diaz de fecha 03 de junio;de 202tr, salicitando la autcrizaciés d* u-¡ra línea de

moto taxi pata aperat en esta población, siendo ,el piloto, el solicitante de dicho moto taxi.

Esperando una respuesta positiva a la.,§olicitada al Aicalde Municipal y Concejo Municipai;

CONSIDERANDO: Que en el Reglamento para la prestación del servicio cie moto-taxis roiativos

del municipio, estab!.eQe en el, artículo I 1. Requisitos. Para prestar el servicio de transporte colectivo

de moto-taxis rotativo, es necesario obtener la autorización de Ia Municipalidad mediante rur

Contrato Administrativo de Transporte y de acuerdo al Código Municipal y otras leyes vigentes.

CONSTDERANDO: Que las competencias propias del municipio son la regulación del transporte

de pasajeros y carga, y sus teirainales iocales; CON§ID§-BANDO: Que son atribuciones del

Concejo Municipal la emisión y aprobación de acue,rdos, reglamentos y ordenanzas municipales;

POR TANTO: Con base a la cr¡nsiderado y establecido en los artículos 3, 35 y 68 del Código
Municipal Decreto No. 12-2002 y REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DEL
SERYICIO DE MOTO-TAXIS ROTATIYOS DEL MUMCIPIO DE BARTOLOMÉ
MILPAS ALTAS, DEL DEPARTAMENTO IIE §ACATEPÉQUEZ, al rcsolver en unanimidad
de votos ACUERDA: I) Autorizar una línea de moto taxi o tuc - tuc a favor de GERSON NOÉ
ASPUAC Dl&Z quien se identific¿ con DPI número de CUI 1678 78830 ü3{}?; II) Realizar los
pagos que establece el reglamento; II) Seguir con los tramites que especifica el reglamento; III)
Certifiquese y notifique a donde corresponda; tr) Se dio lectura a reporte finaneiero presentado por
la Administradoru de Mercados de fecha 17 dejunio de|2021, en la cual presenta los ingresos del
Mercado Municipal de la semana del07 al 13 de junio del presente año, concerniente al cobro de

usa de sanitarios, piso plaza, locales y parqueo, siendo trn total de Q. 2,317.3ü. El Concejo
Municipal se da por enterado de los ingresos percibidos para esta Municipalidad; c) Se dio lectura a

repoúe financiero presentado por la Administradora de }\4ercados de fecha 17 de junio elel 2021, en
la cual presenta los ingresos del Mercado Municipal La Cuchilla del 11 al i3 de junio del presente

año, concerniente al cobro de uso de sanitarios, piso plaza,locales y parqueo, siendo un total de Q.

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'

19 01 001 000 005
7?4
F.32-0101-00i4 00

§{üBrl-lAdtlü Y EQiirP* §E
OFICINA

01 00 000 005 000

322
F. 21-0101-0001 00

EOUIPO DE COMPUTO

14 01 001 001 000
328
F. 2i-0101-0001 00

BONIFiCACIÓN ANUAL (BONO i4

01 00 000 003 000
072
F.21-0101-0001 00
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4,736.A0. El Concejo Municipal se da por enterado de los ingresos percibidos para esta

M**icipalidad; d) *qe dio lecf.ura a aertific*ciór'r §ecretar.io Ejecultivo dc tra Co*rdinad*ra Nacional

para la Reducción de Desastres Naturales o Provocados (CONRED), que literalmente se lee:

.. 
. . . CERTIFICA: Haber tenido a }a vista el Libro de Actas del Consej o Nacional para La Reducción

de Desastres de la Coordlnadora Nacional parala Reducción de Desastres Naturaies o Provocados

(CONRED), en donde consta el acta número seis guion dos mil veintiuno (6-2021) correspondiente

a la Sesión Ordineria celebrada por los infegrantes del C*nse.|e.¡ )üacir¡na} para la Recluccióu de

Desastres el quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), que contiene el punto Resolutivo

número CN guion seis guion cuatro guion dos mil veintiuno (CN-6-4-2021), que copiado

lireralmente indica: RESOLUCTÓX: CN-O-4-2ü2L Los integrantes del Consejo Nacional parala

Reducción de Desastres, por unanimidad RESUEL-VEN: Las recomendaciones para las autoridades

departamentales y municipales siguientes: a) Continuar o*$'etr.estado de atrerta instifucionatr a nivel

nacional, departamentat y urunióipal (color rojo) por un pla2o de noventa (90) días más; b)

Continuar con los Centros de Operaciones de Emergencia activos; derivado de la emergencia

suscitada por el coronavirus (COVID 19)...". Por 1o que a dicha certificacién que se remifa al enlace

de CONRED Y COE de esta municipalidad para conocimiento y realizar 1o que corresponde; e) Se

dio lectura a of,rci* identificado como RF.F-05tr-|}RE-SDREJCOEP-E}-AF-2021 remitido por el

Secretario Ejecutivo SE-CONRED a Goberxradores Departamentales, 1o referente a facilitar los

procedimientos de respuesta, se solicitan las siguientes acciones: A los Alcaldes, en su calidad de

directores de las Coordinadoras Municipales para la Reducción de Desastres -COMRED-: Recibir la

información, imprimir y f,rrmar la nota de recepcién de la información que se adjunta, misma que

deberán enviar atr Cyntro de.:Operaciones de Ernergencia -COE- Ilepartarnentatr para que este tenga

garantía que se ha réeibido 1á fuformación correspondiente; Realizar todas las acciones preventivas

que consid"." rr"""rurim para sa-lyaguardar la vida e integridad de la población en sus territorios, sin

escatimar esfuerzos y operaciones para lograr dicho objetivo; Continuar enviando diariamente

inf,orme al Centro de Operaciones de Emergencia -COE- Departamental. bajo los procedimientos y

comuaicación que estén tratrajand*, inf,ornre de aceioses lealizadas por todos los ev*ntos
prevalecientes en el territorio nacional. Por lo que, a dicho oficio, que se remita al enlace de

COMRED Y COE MUNICIPAL de esta nrunicipaliúad para conocimiento y realizar lo que

corresponde; f) Se dio iectura alcarta piesentada por la vecina Olga Cabrera Bianco de fecha 17 de

junio de 2021 dirigida aL Alcalde Municipal, solicitando el remover a otro lugar el reductor de

velocidad que esta anfrente de su pr*pieclacl, maaifiesta que esta cau;and* giotas en r¿n& de las

paredes de la casa, y que los vehículos pasan a excesiva velocidad por 1o que en ningún momento

reducen la velocidad. Analizado por el Concejo Municipal es procedente retirar el reductor de

velociciad y colocar en otro iugar toda vez que sea en la 3o. Calie de la zona 1, notifiquese a la
interesada; g) Se dio lectura a Oficio No. 53-06-2A21-ALCALDIA*PM*/ESJL de fecha 18 de iunio
de 2*2l presentado por el Director de la Policía Municipal, sieerd* el objetiv* iuforruar al alcalde

municipal de las novedades ocurridas del 11 al 17 de junio del presente año. El Concejo Municipal
se da por enterado; h) Se dio lectura a Oficio No. 23-06-2A2I ALCALDIA*PMT-FDSA/kygp de

fecha 18 de junio de 2021 presentado por el Director de forma interina de la Policía Municipal de

Tránsito, siendo el propósito informar de las novedades de trabajo comprendida de la semana 11 al
17 de junio del presente añc" El Concejo Munieipal se da por enterado. -OUINTO: Siguiendo con el

orden de agenda el Alcalde Municipal infotma que el día de hoy se tuvo a bien realizar una sesión

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'
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Extraordinaria de coMUDE en la cual se priorizó el proyecto C0NSTRUCCION SISTEMA DE

ALC,&NTARTI-{.ASO SANITARIO ,$ISTEMA NH ASUAS PI,UVIALE'S Y SISTEMA DE

AGUA POTABLE EN 7A, AVENIDA ZONA 1, SECTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME

MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, dicho proyecto será financiado por el Consejo

Departamental de Desarrollo -CüDEDE- a programarse para el años 2022 par la cantidad de DoS

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS DOCE QUETZALES

EXACTOS (e" 2"q36,312.00)" El Concejo }r{u*ieipal inf,crma q$e parti*ipó en le reunión

extraordinaria de COMUDE, haciendo de manifiesto el apoyo en el proyecto mención. -EéI9:
Informes de Alcaldía: Siguiendo con ei orden de agenda de trabajo, el Alcaide Municipal señor

Rosalio Axpuac Martinez informa que el día 15 de junio de1 presente año, se ilevé a cabo reunién de

la Asociación de Municipalidades de Sqcatepéqrez:AMSAC-, solicitando el techo presupuestario a

CODEDE para los pr*yectos de infraestru-*- 
_r.O?_2:_ttt*i 

qy* :l d§a \7 cle junio del Presente

año se tuvo a bien participaf, en reunión de CONADUR siendo la actividad de forma virtual,

abordando el tema de la asignación presupuestaria a cada municipio de Sacatepéquez.Informa que

el día de hoy participó en una reunión extraordinaria de CODEDE, siendo el techo presupuestario

para San Bartolomé Milpas Altas de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q. 7,936,312"00)" er: virtud de la reuaión

extraordinaria de CODEDE, el día de hgV se realizó una sesión extraordinaria de COMUDE, los

miembros del COMUDE acordaron el desistimiento del proyecto CONSTRIICCION CAMINO

RURAL EN 7A. AVENIDA ZONA 1., SECTÜR LOS PINOS, SAN BARTOLOME MTPAS

ALTAS, SACATEPQUEZ; a la vez los,rniembros del COMUDE aprobaron la pnorización de la

ejecucién del proyecto fmanciaqJo por el CODEDE: CONSTRUCCION SISTEh,IA I]E
ALCANTARILLADO SANITARIO SISTEMA DE AGUAS PLUV-{ALES Y SISTEMA DE

AGUA POTABLE EN 7A. AVENIDA ZONA 1, SECTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQLTEZ y aprobar el monto asignado por el Consejo Departamental

de Desarrollo -CODEDE- a programarse para el ejercicio fiscal 2022. por la cantidad de DOS

MILT.ONES NOVECIENTOS 'TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE QUETZ,AT,ES
EXACTOS (a 2,936,312.00) del ,prq,yqcto antes" mencionado. -SEPTIMO: Informe de

comisiones: Sindico Segundo Pedro Díaz Axpuae enlrega informe de solicitud de autorización de

desmembración a favor de Otto Daniel Matitez:,l:rrárez, siendo el otorgante José Feliciano Martitez
Axpuac constato que es la finca No. 8,958, folio No. 248,Libro No. 81 de Sacatepéquez, enla
direccióil de la &"" Avenida zona 3, ctln un área de 1"321.41 m', pnr 1o q¿re es procedente

AUTORIZAR la desmembración del área correspondiente según establece el Plano Catastro-

Registro. Entrega informe de solicitud de autorización de licencia municipal de construcción

presentada por Blanca Azucena Arévalo Axpuac de la propiedad ubicada en Granja Nimachay ü
Calle 1-82 Zona 4, por lo que analizada la solicitud es procedente AUTORIZAR la licencia
rnunicipai de constn*cción" Entrega infonne de sclicitud de tricencia murücipal de conskr¡ccióa

presentada por Alba Dina Barillas Cabrera de Sandoval de la propiedad ubicada en 0 Calle A 0-72 B
Zona 3, por 1o qlue analizada la solicitud es procedente AUTORIZAR la licencia municipal de

construcción. Entrega la solicitud de llcencia municipal de sonstrucción presentada por Mirlam
Regina Aspuac Axpuac de la propiedad ubicada en 2u. Avenida 4-12 Zona l, por 1o que analizadala
solicit*d es procedente AUTORIT-AR la licencia mr-lnicipatr rtre construcción" También infnrl.na que

participó en la reunión ordinaria de COMUDE el día 11 de junio del presente año y en la reunión

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'
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extraordinaria de coMLrDE el día 1g de junio del presente año. concejal rercero Rubén Ernesto

.4xpurcc Vetasqwex entrega isf*r¡tr* *1e sc*i.ci*&* elm rep*sicióu y traspas* d* titulE: de agua potatrle'

en la cual revisó la documentación, estando todo en orden, por 1o que la próxima semana programa

la inspección ocular. Informa que el día 16 de jurio del año 2021participó en depurar los listados en

apoyo con bolsas de víveres y participó en la entrega de ios mismos, informa que participÓ en la

sesión extraordinaria de COMUDE. Concejal Cuarto Jose Augusto Velasquez Chacon tiene una

eo*risién de reposición de títulc df, lot* del eesnellterio *n la eual esti{ rsalizando el an;álisis dei

expediente. lnforma que participó en 1a sesión extraordinaria de COMUDE. Concejal Segundo

Salvador Elí Axpuac pixtún está coordinando la actividad de presentar las bases del proyecto

CANCION I]EDICADA AL BELLO MLINICIPIÜ DE SAN BARTÜLÜME MILPAS AL AS

SACATEpEeUEZ ante los medios de Cornunipación, teniendo el apoyo de ios trabajadores

municipales para esta actividad,, ecneeiai Px'irnero Carlos Xu¡nl1{o Baxac lVlsrtinez entrega

informe de solicitud de concesiól de agua potabll presentada por Efraín Martinez Pirir a instalarse

en la propiedad ubicada en'4u. Avenida 3-0! Zona 3, analizada la solicitud se DEMEGA la

solicitud por estar en suspenso las concesiorres. Entrega informe de solicitud de autorización de

reposición y traspaso de títuto de agua potable presentada por María Fioridalma JuátezMartinez con

Códlgo de Tarjeta No" 921 instalado en propiedad ubicaela en 3u. Calle 0-31 zo*a 1, aoalizada la

solicitud es procedente ALITORIZAR la reposición y lraspaso d¡ título de agua por herencia del

inmueble con un canon de agua domiciliar cafegoría B. Entrega informe de solicitud de autorizaciÓn

de traspaso de título de servicio de agrra potable presenlada por Pablo David Lunez Asturias con

Registro No. 801 instalado en propiedad ubicada en 2". Calle 7-A9, zona 3, analizada la solicitud es

procedente AUTORIUAR.eI traspaso áe senicio de agua potatrle por compra * venta de bien

inmueble con un.unon de agua residencial categoría B. Tiene una comisión pendiente que estará

realizando en la próxima semana. También infotma que participó en la reunión ordinaria de

COMUDE el día 17 de junio del presente año y en la reunión extraordinaria de COMUDE el dia 18

de j unio del presente año. Por último, informa que en el proyecto de la 5u. Calle Prolongación zona

2 se coordinó la cr:etratación de'r¡n rodo librador de una tc¡lle,.lada y así poder aglizar los trabajos- -

OCTAVO: Análisis de Solicitudes: Se curqó,a Concejal Primero Carlos Humberto Baxac Martinez

solicitud de reposición y traspaso dq tílulo de agua potable a nombre de Nery Joel Martinez Aspuac.

Se cursó a Síndico Segundo PefuorDiaz Axpuac si:licitud de licencia municipal de construsción a

nombre de Román Otoniel Estrada González. -NOLENO: Yisita de campo por parte de la
C$rsisión Municipal de Salud y Fontanero Municipal: Con*ejal Primero Carlos Husrberto Baxac

y Concejal Tercero Rubén Emesto Axpuac hacen del conocimiento al Concejo Municipal de visita

de campo que realizaron a la propiedad ubicada en la 3^. Calle B 0-81 zona 4, en dicha propiedad se

encuentran dos servicios de agua potable, al realizar inspección ocular en 1a cual se üonstató que los

dos servicios de agua potable que administra esta Municipalidad forman un solo circuito con el

s*miaistro de agua potable de Sa¡l Lucas Sacatepéqr.lez > pata tener cocirniento de los Códigcs de

Tarjeta, se solicita que se gire instrucciones al Fontanero Municipal de proporcionar los códigos de

tarjetas de los servicios de agua potable que se encuentran en dicha propiedad y un informe de la
visita de campo que se realizó conjuntamente con la comisión municipal de salud, notifiquese a

donde corresponde. -DECIMO: Siguiendo con el orden de agenda el Alcalde Municipal Señor

Rosalier Axpuac lV{artincz da lectura a Oficio Of.Dl\¡il-RegEscuinttra-0005-27042021 presentado por
Pedro Morales Mejía Delegado Regional Escuintla Dirección de Respuesta SE-CONRED, de fecha

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'
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g de junio del2a;,l,en referencia a solitud identificada con el número de conocimiento 006345 de

Íbcha 26 de aovie*pbre d.eX Z0?ü, en }a cuai }a se&*ra Edina Orneniea Tiñ* RaNcaco soliaitó qlle se

rea)izata una evaluación de susceptibilidad ante la manifestación de fenómenos naturales, para

emplazamiento de viviend.a y gestión de permisos municipales de la propiedad ubicada en Caserío

1cs lzotes 4". Avenida "A" 6-82 Za*a 1 , de1 Municipio de San Bartolomé Mitpas Altas,

Sacatepéquez; el día jueves 25 de marzo del presente año se realizó una visita de campo con la

ssrmsiér¡ co*fcrmada por el perscnatr de }a dirección de lv{itigaeióa ds [a SE-CONRED y tra

presencia de la señora Edina Omenica Tiño Raxcaco propietaria del terreno. Actualmente la

propietaria del inmueble solicitó conexión de los servicios de agua potable y drenaje sanitario a la

Municipalidad de San Bafioiorné Milpas Altas, Sacatepéquez, sin enrbargo, esto no ha sidiv posibie

debido a qge el teffeno cuenta con, topográña,accidentada que presenta lulnerabilidad ante

desiizarnientos, pro*esos er*siv.os y'ertros f,a*tores aak*pogénieos del trugar- Adicionalmente s*

observó un area cercana a lapropiedad la exlracción de material de manera artesanal en el pie de la

ladera provocando susceptibilidad a deslizamientos. En el lugar denominado "los lzotes"

encontrándose rocas que conforman esta unidad geolégica corresponde a andesita (roca ígnea

volcánica de composición intermedia plagioclas4 piroxeno y hornblenda, sin feldespato potásico),

dacita (roca ígnea volcánica de cornposición intermedia antre la andesita y }a riolit4 irat*gracla por

plagioclasa, biotita, hornblenda y piroxe¡o) y rioJita (rqca ígnea volcánica de composición félsica,

con cuarzo, feldespato potásico dominante sobre la plágioclasa y uno o más feromagnesianos como

biotita y hornblenda). Yinculados con estosrmateriales se presentan tobas, materiales laháricos,

sedimentos volcánicos, piroclastos y lodo$ piovenientes de ios complejos estrato-volcánicos, todos

los rnateriales nreneionados también conforman los dornos y en unión con desplazarnientos de tierra

y deslizamientos que,fiacen pqrte del material sobre el cual se forman los suelos, en ellos las cenizas

volcánicas, pómez y iapilli que están ampliamente distribuidos. Esta i¡formación no establece ni
predice valores, pero puede ayudar a dar una opinién técrr-ica. Con la ayuda de la plataforma de

información geográfica Gqogle trarth, se pudieron extraer curvas de nivel del área donde se ubica la
propiedad, esto para tener una perspec,tiva aproximada elel per{l del terrenc en condicic¡aes

geomorfiológicas. La amenaza se encuentra representada por la probabilidad de deslizamiento en ]a

zona evaiuada, aunque con la observación, los factores y condiciones establecidas en el presente

intbrme, no se puede determinar,que etr,terreno:presenle áreas de inestabilidad. La importancia de

establecer un plan de ordenamiento territorial dentro de la municipalidad, para autorizar permisos de

ccnstrucción y u$o del suelo, disrninwyen en me¿rch*s sasüs e} riesgo de caast"ruir o habitar ffn zonas

susceptibles a desastres naturales que pueden causar pérdidas humanas y materiales. En ese

contexto, la SE-CONRED emite opinión técnica que cualquier obra de infraestructura que se realice,

sea diseñada y supervisada por un profesional competente, debidamente colegiado y se presenten ios
planos y diseño ante esta Municipalidad, que es la encargada de aprobar y dar seguimiento a los

trabajcs de ccnstrucción del área y jrrisdirción del municipio, esto en concordaacia c*rn las Nonnas
de Segriridad Estructurai -NSE- de la Asociación Guatemalteca de ingeniería Estructural y Sísmica
(AGIES) y las Normas de Reducción de Desastres -NRD 1, NRD 2, NRD 3-, emitidas por la SE-

CONRED. Además, adjuntan la captura del mapa de amenaza por deslizamientos e inundaciones del
municipio de San Bartolomé Milpas Aitas, Sacatepéquez. De acuerdo a la opinión técnica emitida
p*r la SE-CONREI), el Conceja hd*rricipal toma en consideracióa tras conclusiones establecidas por

el técnico y que sean cumplidas. Que se remita OPINION TECNICA a la Encargada de la Oficina
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de catastro Municipal. Notifiquese. -DECIMO PRTMERO: No habiendo más que hacer constar se

da por finaliaada }a presente en e1 mismo tugar y fecha de ini*i«¡ cuatrc horas cem veinte ¡niputos

después, la que previa su lectura y enterados de su contenido y efectos legales, se ratifica, aceptay

fir"rna. - Damos fe. -(Fs.) Aparecen las flrrmas ilegibles de los miembros del Concejo Municipal;

Certificó; Alex Eyerardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.-

y, pararemitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San

Bartotromá Milp*s Altas, a l*s dos ctías dei mes qle s*ptie*rhre dst año d*s n§il vaintinno" *

PEM. Alex
Seeretarir &{unieipal
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